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Seeoíon d . S f .  Secretarw de Estado y  del Despacho de la
Gobernación de la Península^ con fecha  l8  de junio último^ 
me dice lo que sigUé.

„E1 Sr. Secretario del Despachó de la Guerra^ con fecha 
de I i del córrienté) me dice lo que sigue.—Enterado el R ey 
de la esposicion del Capitán general de Navarra, pregun
tando si despues de reservar en depósito el número de ar
mas correspondienté á la dotación de la plaza de Pam
plona, podría poner á disposición del Gefe-poiítico de aque
lla provincia mil doscientos veinte y ocho fusiles que 
resultaban sobrantes en los almacenes de la Cíudade- 
la de la misma p laza, para armar la milicia nacional, 
como también de los pedidos de armas qué con el propio 
obgeto hacen Varios Capitanes generales y Gefes-políticos; 
se ha servido S. M. resolver, diga á V. E . , como lo ege- 
cuto, qué pregunté á los Gefes-políticos, con qué cauda
les podrán contar para comprar las armas que necesiten, 
y  que siempre qué las paguen se les proporcionarán, bien 
sea de loS almacenes militares, ó comprándolas á particu- 
lares.=De Real orden lo traslado á V. S. para su inteli* 
gencia y cumplimiento.^’

T  lo comunicó á para que me manifiesten t^médta^ 
menté el número de armas que necesiten para la milicia na^ 
cional de ese pueblo^ y  los fondos de mas fá c il disposición 
con que Se podrá Contar para comprarlas \ en la inteligencia 
de que según se indica en dicha Real orden  ̂ no hay otro 
medio de adquirirlas que el de pagarlas.

Dios guarde á muchos años. Granada l 6  de ju^ 
¡io de ’

Pedi^^'TflIra^da Florez:'
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